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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban los'números del BOLETÍN que correspondan al ¡I Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el -
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re- II 50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 
cibo del número siguiente. r| 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB- H pagadas al solicitar la snscricion 
TÍNES coleccionados ordenadamente para su encna- ti 
demacion que deberá verificarse cada año. (} Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridndes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 20 de Abril.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. jr Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PBOVINOIA. 

Continúa la-copia-de-la-Usta-de-sus— 
' criclon abierta para socorrer los 
pueblos do la montaña. 

v , Pesetea CIB-

Suma anterior.. 2.648 63 

Aymümienio de Gordalita del Pino. 
D. Baldomero (Jarcia, Ecó

nomo... . . 4 > 
Rafael Herrero Alcalde 5 » 
Andrés Bajo 5 • 
Blas Bajo.! 3 » 
Miguel Garcia 2 50 
Gregorio Pérez 2 • 
Gregorio Merino Calvo 2 » 
Genaro Garcia 2 > 
Domingo Pérez 2 » 
Gregorio Merino Rodrí

guez » 75 
Leandro Rodríguez 1 50 
José Bajo 2 > 
Servando Bajo 1 50 
Baltasar Pérez 1 50 
Ángel Cuüado 1 » 
Manuel Bajo. 1 > 
Pablo Bajo 2 » 
Félix Bajo 1 » 
José Alonso » 5 
Felipe Quintana . . » 10 
Froilana Frogna » 20 
Basilio Arienza > 10 
Angel Rivero » 75 
Manuel Bajo Merino... » 10 
Domingo Bajo » 37 
Tomás Rodríguez Pérez » 18 
Agustín Castro » 50 
Gregorio Martínez » 1 0 
Lucas Bajo 1 50 
Manuel Corral » 10 
Víctor do Prado • 5 
Miguel Gordalizo • 10 
Nicolasa Bajo « 2 5 
Luciana de Prado • 10 
Francisco Pablos « 2 5 
Jooquin Manzano « 1 0 

D.Manuel Bajo Chico . . . . 
Manuel Rivero 
Hipólito Bajo 
Nicasio Alvarez 
Vicente Pastrana 
Isidro Rodríguez 
Francisco Fernandez.. 
Félix Herrero 
Agustín Alvarez Agun-

dez 
Simón González 
Rafael Gordaliza 

. José Manilla 
Damián .Ca lvo . . . . . . . . . . 
Pedro Rodríguez 
Juan Huerta 
Romualdo Merino. . . . . 
Romualdo Rodríguez 

Piñán 
Manuela Bajo 
Vicente Pérez 
Bernarda Marcos 
Ramona Alvarez 
Cayetano Bajo 
Santiago Rivero 
Francisco R o d r í g u e z 

Pardo 
Eugenio Garcia 
Ramón Mencia 
Tomasa Alvarez 
Angela Pérez 
Antonio Bravo.. 
Isabel Collo 
Úrsula Domínguez. . . . 
Josefa Pérez Merino... 
Laureano Lanero 
Mateo Rodríguez 
Mateo Bajo Rivero 
Marcelo Cuesta 
Antonio Gordaliza 
Fernando de Castro... 
Justa RÍOS 
José Merino 
Valentín Saldaña 
Fernando Pablos 
Félix Prado 
Elias Pérez 
Miguel Prado 
Máximo Hernández... . 
Julián Lanero 
Mateo Rojo 
Nicolás Mencia 
Manuel Mencia 
Fernando Prado 
Francisco Prado 
Cayetano Prado 
Jacinto Calvo 
Lucia Garcia 
Lorenzo González 

1 Diego Rodríguez Bajo. 

25 
38 
75 
18 
50 
18 
25 
50 

75 
25 

5 
25 
10 
10 
10 
50 

10 
50 
40 
50 
10 
50 
50 

37 
75 
25 
25 
18 
25 
18 
18 
10 
25 

» 
25 
25 
10 
50 
10 
75 
10 
75 
18 
10 

» 75 
» 90 
» 35 
1 50 
1 50 
• 10 
» 75 
» 75 
> 35 
> 35 ! 
> 40 
» 10 
» 20 

D. Andrés Garcia 
Francisco Bajo 
ITbalda Santos 
Tomás Merino 
José Barrañada 
Francisco R o d r í g u e z 

Bajo 
Bernabé Diez 
Angela Rivera 
Tomás García.. 
Angel Rodríguez 
Diego Bajo Rodríguez. 
Eulogio Ibañez 
Otro vecino.. 

Ayuntamiento de 
Culittas de los Oteros. 

El Ayuntamiento de la 
- parte de imprevistos 

D. Tomás Prieto, Alcalde 
Ramón Fernandez, Re

gidor 
Manuel Garcia idem... 
Domingo Sánchez i d . . 
Andrés Santos id 
Roque Fernandez i d . . . 
Patricio Gómez, Pár

roco 
Ramón Garcia, Juez.. 
Froilán Nava, Aguacil. 
Todo el pueblo de Cu-

billas en conjunto... 

D. Pedro Fernandez, Se
cretario de Ayunta
miento 

Macedonio Redondo... 
Pedro Perpejo 
Isidora Rodríguez 
Mariano Santos Cepeda 
Félix Santos 
Pantalcon Mueles, Juez 

Suplente 
Juan Barrios 
Cayetano Celemín 
Julián Santos 
Gregorio Nava 
Manuel Fernandez.... 
Alejandro Redondo.... 
Santiago Fernandez... 
Sebastian Santos 
Felipe González 
Santos Liébana 
Valero Pastrana 
Rosa González 
Prudencio Robles 
Isidoro Muelas 
Mateo Santos 

» 75 
. 10 
> 50 
> 10 

• 75 
> 50 
> 25 
1 > 
» 15 
1 . 
» 50 
3 80 
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1 

1 
1 
1 
1 
1 

2 
1 

10 

50 
40 

5 
» 

25 

25 
20 
20 
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» 

50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

' 25 
- 35 

D. Dionisio Robles » 25 
Benito Fernandez » 75 
Maur ic io Rodríguez, 

Regidor 1 > 
Andrés Rodríguez » 25 
Juan Fernandez > 50 

Ayuntamiento de Villa-
manan 

Producto de una función 
dramática dada por 
los jóvenes y seEori-
tasdo dicho punto... 
' Mame. 

D.* Juana Benavjdes 
Sebastian Francisco... 
Francisco M. Cañas . . . 
Benito Redondo 
Santiago Benayides... 
Martina Brezmes 
Mariano Mar t ínez . . . . . 
Domingo Yaldés 
Nicolás^ Saudoval. 
Manuel Barriales 
Francisco M. Pérez 
José Carnicero 
Pedro Alvarez 
Manuel Villanueva.. . . 
Ignacia Fernandez.... 
Manuel Fernandez.... 
Timoteo Martínez 
José Alonso 
Felipe Suarez 
Rita Tasco.n. 
Francisco (Sarcia 
Ignacio Llamazares... 
Rafael Francisco 
Ildefonso Fernandez... 
Inés González 
Linos de Vadillo 
Francisco Rodríguez.. 
Vicente Santa Marta.. 
Vidal Garcia! 
Luís Rodríguez 
Valentín Llamazares... 
Julián PL.. -ojo 
Miguel Casado 
Anselmo Martínez 
Teodoro Redondo 

Ayuntamiento de Escolar de Campos. 
D. Benito Misiego 1 » 

Ensebio Iglesias..- 1 > 
Vicente Misiego 1 > 
Isidoro Laso 1 > 
Filomeno Pérez » 10 
Ambrosio Pérez » 25 
Andrés Pérez J 5 
Eustaquio Martínez... > 20 
Cándido Vega » 10 

25 

131 50 

> 10 
> 10 
1 10 
> 35 
> 25 
» 75 
» 10 
» 5 
»- 5 
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> 10 
» 5 
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> 5 
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» 25 
» 25 
» 25 
• 5 
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» 10 
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• 35 
» 5 
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» 65 
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D. Felipe González 
Eosenda Fernandez... 
Cecilio Fernandez..... 

. Marcelino P é r e z . . . . . . 
Mariano Rodríguez— 
Indalecio García 
Guillermo Miguel 
Mariano Villaverde 
Eulogio Garran 
Donato Fernandez 
Saturnino Raposo 
Luciana Laso 
Maria Tegerina 
Pedro Herrero 
Francisca Delgado 
Mariano Pérez 
Manuel San Mar t in— 
Julián Abundez 
José Misas 
Adrián Fernandez 
Pedro Martínez 
Andrés Merino 
Teodoro Misiego 
Tiburcio Herrero : 
Peto García 
Juliana Cid 
Benigno Gárcia 
Agapito LASO. 
Miguel Borge 
Felipe Santos 
Francisco Acero 
Vicente Ball 
Tomasa Antolinez. 
Rosa González 
Manuel Martínez 
Luciano Pérez.. 
Fidol Martínez 
Una. persona. 
Domingo Martínez. . . . 
Venancio Garran 
Julián San Martin 
José Garcia 
Victorino Fernandez.. 
Mariano Cid. 
Francisca Dujo 
Eomán Misiego 
Isabel C i d . . . . 
Mariano Gago 
Benigno Canduela.... 
Higinio Misiego 
Juan Cid 
Manuela Misiego 
Bernardino Fernandez. 
Cándido Martiuez 
Estanislao Cid 
Blas López. 
Pablo Rodríguez 
Leonarcla Cid 
Pablo Rueda 
Eustaquio Fernandez.. 
Juan Francisco Antoli

nez 
Gabriel Diez 
Francisco Diez 
Nicolá* Garcia 
Pedro Garran 
Manuel Gago 
Facundo Misiego 
Cándido Vega 
Barrios 
Andrés de Prado 
Mariano Fernandez 

5 
10 
10 
10 
10 
5 
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10 
9 
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, 20 
> 25 
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leco de idem, chaqueta roja, som
brero bajo de paño fino. 

Encargo á las Autoridades depen
dientes de la mia, procedan á. la 
busca y captura de dicho individuó 
poniéndolo á mi disposición caso de 
ser habido. 

León 23 de Abril de 1888 
E l Oobernador, 

Ricardo Garela. 

T o t a l . . . . 2.955 19 
(Se continuara.) 

O R D E N PÚBLICO 

Circular.—Núm. 127. 
Habiéndose fugado de la casa pa

terna en el Ayuntamiento de Val de 
San Lorenzo el joven Manuel Toral 
Fuente, de 16 aüos de edad, estatura 
1 metro y 400 milímetros, color 
moreno, nariz regular, pelo negro, 
viste pantalón de paño negro, cha-

SECCI0!» D B F O M E N T O . 

Minas. 

D. BIGARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBBRNAOOIl CIVIL DB ESTA P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: que por D." Nicolasa 
Ennquez, vecina de esta ciudad, se 
ha presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 4 del mes do Abril á 
las once menos cuarto de su maña
na una solicitud de registro pidien
do 12 pertenencias de la mina de 
cobre y otros llamada Leona, sita 
en término común del pueblo de 
Rosales, Ayuntamiento de Campo 
de la Lomba, y sitio que llaman rio 
de Rosales y linda al N . con el c i 
tado rio al O. con prados de parti
culares y á los demás.vientos pasto 
común, hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada á unos 12 me
tros al O. del molino harinero de 
Rosales ó sea á la margen S. del rio 
de Rosales y partiendo de dicha ca
licata se medirán al O. 400, al E : 
200, a l N . 100 y otros 100 al S., 
quedando de cstn manera cerrado el 
rectángulo ó sea el perímetro de las 
12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesada que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra qne en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi 
nería vigente. 

León 12 de Abril de 1888. 
Meardo Gnrcla. 

y sitio nombrado valle facellaTdecla-
rando franco, libre y registrable el 
terreno que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 12 de Abril de 1888. 
K l Oobernador, 

ttleardo Sarcia. 

Por providencia de esta fecha, he 
admitido la renuncia presentada por 
D.PacianoMoránCanseco, como apo
derado de D. Joaquin Amela y Ca
sulla, vecino de Bilbao, registrador 
de la mina de plomo y otros meta
les llamada Ricardo, sita en térmi
no de Tabarees, Ayuntamiento de 
Pórtela de Agm'ar y sitio que lla
man ralo perales, declarando fran
co, libre y registrable el terreno 
que la misma comprende. 

Lo qne he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 10 de Abril de 1888. 
El Oobernador, 

. Ricardo Garda. 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D. Mariano Tascon, ve
cino de Biuza, registrador de la mi
na de cobré y otros metales, llama
da Tres Amigos sita en término de 
CasareSjAyuntamiento deRodiezmo 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir Ja renuncia pre
sentada por D. Manuel Mallada, ve
cino de Riello, de la mina de cobre 
llamada Rosita, sita en término de 
Inicio, Ayuntamiento de Campo la 
Lomba, y sitio llamado mina vieja, 
declarando franco, libre y registra-
ble el terreno que la misma com
prende. 

Lo que he dispuesto se inserto en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 20 de Abril de 1888. 
E l Oobernador, 

Ricardo García 

Por providencia de esta fecha, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D. Juan Alonso Gutiérrez, 
vecino de esta ciudad, de la mina 
de cobre y . otros Humada Agueda, 
sita en término de Peredilla, Ayun
tamiento dé La Pola de Gordon, y 
sitio llamado los lamargos, decla
rando franco, libre y registrable el 
terreno que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 23 de Abril de 1888. 
. . E l Gobernador, 

. Ricardo García. 

Por providencia de esta fecha, ha 
sido admitida la renuncia presenta
da por D. Juan Alonso Gutiérrez, 
vecino de esta ciudad, de la mina 
de cobre y otros llamada Rosita, 
sita en término de Peredilla, Ayun
tamiento de La Pola de Gordon, y 
sitio que llaman la fuente de la ca

nal y vallina del flechal, declaran
do franco, libré y registrable el ter
reno que la misma comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 23 de Abril de 1888. 
Et Oobernador. 

s Ricardo García. 

COMISION PKOVINOIAL. 

Ammcio. 
Debiendo precederse á la ejecu

ción de las obras necesarias para 
habilitar vivienda dentro del Pala
cio provincial al Secretario de la 
Diputación, se ha señalado el dia 12 
del mes de Mayo á la hora de las 
doce de su mañana, para la adjudi
cación .de las mismas en pública su
basta, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante 3.768 pese
tas 15 céntimos. 

La subasta se celebrará cor arre-, 
glo á las disposiciones del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, en la 
sala de sesiones de esta Excma. D i 
putación, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Obras de la misma, 
todos los dias no feriados de nueve 
de la mañana á dos de la tarde, los 
planos, ipresupuesto y pliego de con-
dicionesque han de regir para la su
basta; siendo condición indispensa
ble para tomar parte en ella deposi
tar en la Caja provincial, en la ge
neral de depósitos ó en la sucursal 
de la provincia, 188 pesetas 40 cén
timos en metálico ó efectos públi
cos. 

Las proposiciones deberán pre
sentarse dentro de pliegos cerrados^ 
en papel del sello 11.°, ajustándose 
en su redacción al modelo que se i n 
serta á continuación y á cada plie
go habrá de acompañarse el docu
mento que acredite haber verifica
do el depósito y la cédula personal 
del licitador. 

León 26 de Abril de 1888.—El V i 
cepresidente, Manuel Oria y Ruiz. 
— E l Secretario, Leopoldo Garcia. 

Modelo de projiosicion. 
D. N . . . N . . . , vecino de..., según 

cédula personal de... clase..., nú 
mero..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, de fecha... de..., y del 
pliego de condiciones que ha de re
gir para-la subasta pública de las 
obras que la Excma. Diputación 
provincial de León quiere ejecutar 
en su Palacio, se compromete á lle
var á cabo dichas obras con estricta 
sujeción á los expresados requisitos, 
por la cantidad de... pesetas (en le
tra). 

(Fecha y firma del proponente) 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Restituto Ramos Uriarte, Alcal
de constitucional de León. 
Hago saber: que en virtud de ex

pediente seguido á tenor de lo dis
puesto en el art. 190 de las Orde
nanzas municipales, ha sido adjudi
cado & D. Fernando Sánchez, de 
esta vecindad, por el precio de ta
sación, que es el de 200 pesetas, el 
solar de una casa que, con el nú -



mero 5, en la calle de San Lorenzo, 
perteneció á los herederos de D. M i 
guel Fernandez, vecino que fuá de 
esta capital; y como se ignore el 
paradero de los referidos herederos, 
se les cita por medio del presente, á 
fin de que comparezcan á percibir 
la indicada suma que se halla cons
tituida en depósito en la Deposita
ría municipal. 

León 21 de Abril de 1888.—E. Ea-

AlcaltUa constitucional de 
Rodiezmo. 

Terminado el plazo para el desem
peño de la plaza, de Beneficencia en 
este Ayuntamiento y anunciada sin 
resultado por falta de aspirantes, se 
anuncia de nuevo con la dotación 
de 750 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos munici
pales, con la obligación do prestar 
la asistencia fatultativa á 140 fami
lias pobres y practicar los reconoci
mientos en las quintas. 

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes en el término de 15 
dias á contar desde el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
justificando ser licenciados en Medi
cina y Cirujía. 

BodiezmoSl de Abril de 1888.— 
Andrés López. 

..JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia dé León. 
El dia 15 de Octubre de 1873 ¡falle

ció en esta ciudad D. Santiago" Val-
caree de la Fuente, Presbítero, na- • 
tural de Villamañan y vecino que 
era de esta dicha ciudad, hijo legí
timo de D. José y de D.* MarU A n 
drea,-sin que haya heredero insti
tuido de dicho finado, lo-cual so 
anuncia al público y se cita y llama 
á los que se crean con igual ó mejor 
derecho que quien reclama la heren
cia para que comparezcan ¡V ejerci
tarlo ante esto Juzgado dentro del 
término de treinta dias, bajo aper
cibimiento de que si no se presenta
ren, les parará el perjuicio consi
guiente; advirtiéndose que hasta 
ahora se ha pedido la declaración de 
heredero á favor de D. Marceliano 
Valcarce de la Fuente, natural de 
Villamañan y vecino que fué de es
ta ciudad, como hermano legitimo 
y de doble vínculo del expresado 
D. Santiago 

León á cinco de Marzo do mil 

ochocientos ochenta y ocho.—El 
Juez, Pío Verdú.—El Escribano, 
Heliodoro de las Vallinas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de impíos del Obispado 

de León. 

En virtud de lo dispuesto por 
Beal órden de 5 del corriente se 
ha señalado el dia 24 de Mayo pró
ximo á la hora de las doce dé la 
mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re-
parácion extraordinaria del templo 
parroquial de Potes, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 6.543 pesetas. 

La subastn se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha' 28 de 
Mayo de 1877, en el Palacio- epis
copal ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaria de la misma para conoci
miento del público los planos, pre
supuestos, pliegos de condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 
Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 328 pe
setas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el de
pósito del modo que previene dicha 
Instrucción. 

LeQn 20 de Abril de 1888.—El 
Presidente, Francisco, Obispo de 
León. ,;• 

Modelo de proposición. 
; D. N . N . , vecino de ente

rado del anuncio publicado con fe
cha d e . . . . . de y de las 
condiciones que se exigen parala 
adjudicación de las obras de 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de 

(Fecha y firma del proponente.) 
•NOTA. Las proposiciones que se 

hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se com
prometa el proponente á la ejecu -
cion de las obras. 

BANCO DE ESPAÑA. SUCOHSAL DE LEOU. 

La recaudación de contribuciones de Territorial é Industrial corres
pondientes al cuarto trimestre de 1887-88 y atrasos, so verificará en esta 
provincia por los recaudadores del Banco de España y en los dias y horas 
que se expresan ú continuación. 

Fecha en gue ha de efectuarse 
ta cobranza. 

Nombre del recaudador. Pueblos que recauda. 

PARTIDO DE LA CAPITAL. 
CayoBoada, Agente int.°i 
Pedro AUer, Cobrador.. .¡León Del 1 al 20 Mayo De 8 á 3 
José Velazquez. idem. . . . ' 

José Alvarez 

Eladio Valcarce 

Manuel Diaz Presa 

Benigno García Tuñon. 

José Alvaréz 

Manuel Diaz Presa 
Benigno García Tuñon. 

Eladio Valcarce. 

> Armunia.. 
.¡Villaqúilambre 
'S Andrés del Babanedo 
(Ridseco de Tapia 

.•Cimañes d e l l e j a r . . . . 
'Carrocera. 
lOnzonilla 
)Vegá Infanzones 

•/ViUatúriel. 
'Gradefes 
\Mansilla Mayor 

'ÍMansilla las M u í a s . . . . ¡Chozas 
Santovenia. 
Valverde del Camino.. 
Villadangos 
Vegas del Condado... 
)Villasabariego 

•/Valdefresno.. 
i Garrafe 

, ¡Sariegos. 
'Cuadros 

18 al 19 
6 al 8 

12 al 14 • 
4 al 6 
7 al 9 
2 al 3 

27 al 29 
24 al 26 
20 al 22 

0 al 10 
3 y 4 
1 al 2 
1 al 4 
9 al 11 

15 al 17 
21 al 22 
14 al 17 

5 al 7 
Sal 10 
9 al 12 

5 al 7 
13 al 16 

PARTIDO DE ASTORGA. 
'Castrillo los Polvazares 2 al 4 De 8 á 3 
iSan Justo 9 al 12 

José Pérez Carro Hospital de Orvigo . . . 13 al 14 jóse rerez oarro /sánta UBLT-m!l defRey. jg ai i8 
(Villarejo 5 al 7 
[Villares de Orvigo 21 al 23 
jVillamegil 7 al 8 

Fidel Alonso Gutiérrez.. Ŝ1.0̂;; ¡f, \ 
[Astorga 18 al 22 
ÍBenavides 14 al 16 

El.mismo Turcia 12 al 13 
(Llamas 10 al 11 
Magaz 2 al 3 

[Otero 4 al 6 
Antonio del Palacio Brazuelo 19 al 22 ' 

/Sta. Colomba Somoza. 9 al 12 
iRabanal 13 al 15 
.Lucillo I a l 3 
[Priaranza 4 al 6 

Domingo Criado 'Val de San Lorenzo... * 8 al 10 
/Valderrey 11 al l3 • 
'Santiago Millas 14 al 16 

E l Ayuntamiento Carrizo. 9 al 11 
E l Ayuntamiento Truchas . 5 al 9 

PARTIDO DE X A B.AÑEZA. 
E l Ayuntamiento Villamontán . . . . . 1 al 4 De 8 á 3 
E l idem La Bañeza 7 al 11 

¿Castrocalbon 7 al 9 
Félix Mata ¡Castrocontrigo • 14 al 17* 

(S. Esteban de Nogales. 3 al 4 
E l Ayuntamiento Riego de la Vega 6 al 8 
Indalecio Rodríguez Bustillo del Páramo . . 1 al 3 
E l Ayuntamiento. Pozuelo 1 al 4 
E l mismo Santa Elena 2 al 5 

/Sotó de la Vega 8 al 12 
E l Ayuntamiento (Palacios la Valduerna. 1 al 3 

/Villazala 8 al 10 
E l mismo Regueras 4 al 5 
Fmncisra Rui? jAlija de los Melones... 2 al 4 
IranciscoKuiz /Quintana del Marco... S a l 9 

i Zotes 3 al 4 
^S. Adrián del Va l l e . . . 7 al 9 

Marcelo Alonso. Laguna Dalgá. 10 al 12 
/S. Pedro Bercianos... 13 al 15 
(Poblad.* Peláyo García 1 al 2 
' Roperuelos 6 al 7 

Juan Santos Fernandez..\Laguna Negr i l los . . . . 1 al 3 
iValdefuentes 10 al 11 
Cebrones 8 al 9 
Quintana y Congosto . 10 al 15 
San Cristóbal 2 al 4 
Sta. Maria de la Isla . . 7 al 9 
Sta. Maria del Páramo 4 al 6 
Destriana 8 al 11 

|La Antigua 1 al 4 
Bercianos del Páramo. 3 al 5 

IUrdíales.. 5 al 7 
'Castrillo la Valduerna. 8 al 11 
PARTIDO DE MURIAS. • 
¡Barrios de Luna 4 al (> De 8 á 3 

Florentino Alvarez ¡Láncara 7 al 9 > 
(La Majúa 11 al 14 » 
(Valdesamarío 11 al 12 » 

Eladio Valcarce ¡Sta. María de Ordás.. . 13 al 14 » 
(LasOmañas 15 al 17 » 

Por Ayuntamiento. 

file:///Mansilla
file:///Laguna


(Palacios del S U . . . 
Tomás Eubio ¡Cabrillanes 

(Murías 
(Vegarieuza 

Tomás-leDios f ^ T i l ^ : , 
[ R l e l l d . . . . . . . . . . . 

Felipe Rubio Villablino 

7 al 9 
11 al 13 
15 al 17 

1 al 2 
5 al 7 
3 al 4 
S a l l O 

. .9 al 11 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

Manuel Rodríguez. . . . . . ) ^ e s s 0 ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; 
Lorenzo Segura Igüeña 
•D . f»„ i «ir„ .„ . .A_ vCabaüas-raras 
Rafael Marqués jcubillos 

.Lago de Carucedo 
IPriaranza 

Julián Rodríguez fflorrenes 
/Ponferrada 
'San Esteban. 

Manuel Rodríguez Bembibre 
José González Benuza 
Rafael Alvarez Castrillo 
Antonio Martínez Congosto 
Ramón Palacios Castropodame 
Gregorio Arias Encinedo 
Manuel Fernandez Fresnedo 
Polícarpo Valcarce Los Barrios de Salas... 
Jesús Franganillo Molinaseca 
Manuel Arias Noceda 
Manuel Martínez Páramo del Sil 
José González Puente Domingo Florez 
Vicente llubial Toreno 

PARTIDO DE RIAÑG. 

Antonio González Villayandre 
•Acebedo 

José Diez Fernandez ¡Buron 
(Maraña 
VPrado 
jRenedo 

Í
Boca de Huérgano 
Posada 
Osaja 
Riafio 

Nemesio González Cistierna 
/Lillo 

^ r o González fc^.;;;;;;;;;;; 
(Végamian 

Nemesio González. 

José Carril.. 

Nemesio González )v"|derrueda. 

Del 1 al 4 
5 a l 8 
5 al 8 
4 al 6 
7 al 9 
4 al 5 
6 ai 8 
4 al 5 
9 al 20 
6 al 8 

10 al 16 
6 al 9 
1 al 5 
2 al 6 
5 al 9 
1 al 5 
5 al 9 
4 al 8 
3 al 5 
1 al 5 
g a l l O 

13 al 16 
5 al 10 

11 al 14 
9 al H 

12 al 15 
7 al 8 

11 al 12 
9 al 10 
2 al 5 

13 al 14 
15 al 16 
7 al 10 

16 al 18 
9 al 11 
2 al 3 
4 al 5 
6 al 8 

3 al 4 
5 al 8 

Mariano del Rio • 

Claudio Encinas 

Ensebio de Francisco. 

Miguel de Lima. 

JuauNistal. 

Mariano del Rio . . 

Claudio Encinas.. 

Antonio Florez.. 

Antonio Melón ¡Calzada 

PARTIDO DE SAHAGUN. 
.Villamizar 
IVillamartin 

. JVillaselan 
/Sahelices 
I Villazanzo 
JCea.; 

•/Víllamol 

SSahagun 
Grajal 
Joarilla 

Í
Escobar 
Galleguillos 
Gordaliza 
Vallecillo 

Í
Santa Cristina 
Castrotierra 
Villamoratiél 
E l Burgo 

Í
Almanza 
Canalejas 
Castromudarra 
Villaverde de Arcayos. 

\La Vega Almanza 
'/Ceban ico 
jValdepolo 

•jCubillas de Rueda 
Bercianos 

Joara. 

1 a l2 
5 

3 a l 4 
9 al 10 
6 al 8 
laia 
4 al 5 
5 al 8 
9 al 11 
3 al 4 

1 
2 al 3 

4 
5 

8 a! 9 
4 

11 al 12 
1 al 3 

11 al 13 
14 al 16 
17 al 19 
20 al 22 

6 al 7 
8 al 10 
1 al 4 
6 al 9 
14 

12 al 13 
9 a! 10 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. JUAN 

(Ardon. 
Indalecio Rodríguez ¡Valdevimbre 

(Cubillas de los Oteros. 

5 al 8 
10 al 13 
17 al 19 

D e 8 4 3 

D e 8 á 3 

D e 8 á 3 

/VillamaBan.. 
iToral 

Antolín del Valle ¡San Millan. . . 
/Villademor.. 
'Villacé 
I Villamandos. 

™ * o K e n n o . teS^ 
(Algadefe 
¡Castilfalé.... 
JMatanza. . . . 

"iValdemora . . 
Ilzagre 
I Vaderas 
IVillabraz. 

Manuel Fernandez. 

1 al 5 
6 al 8 
S a l l O 
6 al 8 
8 a l lO 
8 al 9 
1 al 3 
4 al 6 

10 al 11 
13 al 14 
19 al 21 
11 al 12 
16 al 17 
4 al 9 
1 al 2 

c « * « » A i o n » ras::-.:::::::::: i 3 a i Í 4 
(Castrofuerte. 

ÍPajares 
Matadeon 
Valverde Enrique. 

(Cabreros 
Vicente Otero ¡Fresno 

(Valencia 
E l Ayuntamiento Gordoncillo. 
Idem ídem.. T r : i i . r . _ 
Idem ídem.. 
Idem ídem., 
Idem ídem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem. 
Idem idem.. 

10 al 11 
1 al 3 
5 a l 7 
9 al 10 
5 al 7 
3 al 4 

11 al 13 
4 al 6 

11 al 13 
12 al 14 
7 al 9 

11 al 13 
7 al 8 
5 al 7 
7 al 10 

18 al 20 

Tomás Canseco . 

El mismo jSanta Colomba. 
(Valdepiélago... 
.Valdel logueros. 
IValdeteja 

Antolin Fernandez . 'La Erciua 
/Boñar. 
IVegaquemada. 
¡Rodiezmo . 

Villafer 
Villahornate 
Campazas 
Corvillos 
Gusendos....' 
Campo V i l l a v i d e l . . . . 
Santas Martas 
Villanueva Manzanas. 

PARTIDO DE L A VECILLA. 
SCármenes. Del 1 al 3 

" 'ÍVegacervcra 4 al 5 
.La Vecilla 13 al 14 

15 al 17 
18 al 19 

5 al 6 
7 

9 al 11 
15 al 18 
12 al 14 
9 al 11 

o».,!.;.,™ (->•»,-.= jMatallana 5 al 7 
Santiago Orejas pola de Gordon jg ol 16 

[La Robla 18 al 21 
PARTIDO DE VILLAFBANCA. 

E l Ayuntamiento Arganza 5 al 9 
Idem idem Balboa. 10 al 13 
Idem idem Bañas 3 al 8 
Idem idem... Berlnnga 1 0 a l l 4 
Idem idem Cacabelos 10 al 14 
Idem idem Candin 9 al 13 
Idem idem Camponaraya '9 al 13 
Idem idem Carracedelo 10 al 14 
Idem idem Gorullón 6 al 10 
Idem idem Fabero 3 al 5 
Idem idem Oencia 10 al 14 
Idem idem Paradaseca 10 al 14 
Idem idem Pórtela 6 al 9 
Idem idem Sancedo 2 al 4 
Idem idem Trabadelo 12 al 15 
Idem idem Vega Valcarce 22 al 26 
Idem idem Vega Espinareda 3 al 5 
Idem ídem VilTadecanes 9 al 14 
Idem idem Villafranca 10 al 14 
Idem idem Valle Finolledo 9 al 14 
Idem idem Peranzanes 7 al 10 

D e 8 á 3 

D e 8 á 3 

1 
De 8 á 3 i 

Lo que se anuncia en ¿1 BOIETIIÍ OFICIAL de esta provincia para cono
cimiento de los señores contribuyentes de la misma y en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Instrucción do 20 de Mayo de 1884, interesándoles á 
la vez á fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los dias de
signados, pues en otro caso se llevarán á efecto las medidas coercitivas 
que se entablarán con toda actividad contra los que resultasen en des
cubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún pretesto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al veribear el pago, 
puesto que estos documentos son los únicos que justifican haberlo efec
tuado. 

No deban los señores contribuyentes admitir recibos talonarios que 
se hallen enmendados, si dicha enmienda uo se halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sollo de la 
Administración, así como en manera alguna deberán satisfacer cantidad 
á cuenta de sus cuotas por mas que ésta se consigne en su correspondien
te recibo talonario, ó se facilite manuscrito, toda vez que ambos no tienen 
efecto alguno para esta Sucursal. 

León 26 de Abril de 1888.—Por el Director, José Cruz. 

Imprenta provincial. 


